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Olmos, contra las empresas “Uve 99, Socie-
dad Limitada” e “Insme 10, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto en
fecha 11 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: No ha lugar a la ampliación de

la ejecución seguida a instancias de don Pe-
dro Deza Olmos y don Felipe Lucas Melgar,
contra la empresa “Neos Suministros e Ins-
talaciones, Sociedad Limitada”, debiendo
seguirse únicamente contra las empresas
condenadas “Insme 10, Sociedad Limita-
da”, y “Uve 99, Sociedad Limitada”.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Uve 99, Sociedad Limitada”, e
“Insme 10, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/30.989/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddin Azzakari, contra la empresa
“Luis Palacios 24, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado providencia de fe-
cha 9 de septiembre de 2009 que dice así:

Dada cuenta; los anteriores escritos y
Nota Simple del Registro Mercantil presen-
tados por el letrado don Rafael Peinador de
Isidro en nombre y representación de don
Noureddin Azzakari únanse a la ejecución y
dese traslado.

Se tiene por rectificado el nombre del ad-
ministrador único de la empresa ejecutada,
siendo este don Rafael Martínez Álvaro. Cí-
tese al mismo a la comparecencia, y visto
que no hay tiempo suficiente, se aplaza la
comparecencia del día 14 de septiembre
próximo para el día 26 de octubre de 2009,
a las nueve y quince horas, que tendrá lugar
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sito en calle Orense, número 22, segunda
planta, Madrid, en la que podrán alegar y
probar cuanto a su derecho convenga, en
cuanto a la ampliación de la ejecución soli-
citada, con el apercibimiento que de no

comparecer la parte ejecutante se la tendrá
por desistida de su petición y de no hacerlo
la empresa ejecutada o don Rafael Martínez
Álvaro se podrá celebrar el acto sin su asis-
tencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Rafael Martínez Álvaro, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.503/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 852 de 2009-MO de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña María Lourdes Fernández Fernández,
doña María Fernández Muñoz, don Juan
José Aguilar Parra, doña Ana María Sán-
chez Benavente, don Víctor Manuel Martín
Valenzuela, doña Isabel Gutiérrez Ruiz, don
Jorge Márquez Ayllón, doña Josefina Ortiz
de la Torre, doña Patricia Sande López,
doña Rosario Pacín Ramos, doña María del
Carmen Gallego Cazorla, doña Almudena
Ruiz Calvo, doña Piedad Dorado Rosell,
doña Francisca García Machuca, doña Au-
relia Nieves Mejía, doña Rosario Flores Oli-
ver, doña Cristina Gutiérrez Vallejo, doña
Gregoria Jiménez Mesa, doña Hilaria Cano
Álvarez, doña Marta Hernández López,
doña María del Carmen Cisneros Velasco,
doña Rocio Calvente López, doña Lesly Ju-
dith Martínez Motiño, doña María Jesús
Aguilar López, don José Antonio Merchán
Ramírez y doña María Mercedes Damiano
López, contra la empresa “Matepa Jual, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 24 de julio de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la

audiencia del día 20 de septiembre de 2010,
a las diez horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la planta primera, de-
biendo citarse a las partes, con entrega al de-
mandado y a la interesada de copia de la de-
manda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si los demandantes, cita-
dos en forma, no compareciesen ni alegasen
justa causa que motive la suspensión del jui-
cio, se les tendrá por desistidos de su de-
manda, y que la incomparecencia injustifi-
cada de la demandada no impedirá la
celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de los demandan-
tes asistidos de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes,
sirviendo de notificación y requerimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Matepa Jual, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.022/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.104 de 2009-MO de este
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Juzgado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Díaz Martín Serrano, contra la
empresa “Partner Hotel Inns, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Móstoles, a 27 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

No acreditándose el requisito de conci-
liación previa, se admite provisionalmente
a trámite la demanda, advirtiendo a la par-
te demandante que ha de acreditar la cele-
bración o el intento del expresado acto en
el plazo de quince días contados a partir
del día siguiente a la recepción de la noti-
ficación, bajo apercibimiento que de no
hacerse así se archivará la demanda sin
más trámite.

Y sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 21
de diciembre de 2009 a las once y cuarenta
horas, en la Sala de audiencias de este Juz-
gado, sita en la calle San Antonio, número 6,
de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados, a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las par-
tes: ha lugar y se requiere al legal repre-
sentante de la empresa demandada a fin de
que comparezca el día y la hora señalados,
con el apercibimiento de que en caso de
incomparecencia se le podrá tener por con-
feso.

En relación con la documental anticipada
solicitada: ha lugar y se requiere a la empre-
sa demandada para que, al menos, con una
antelación de quince días al día del juicio,
aporte los documentos indicados en la de-
manda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presente en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Partner Hotel Inns, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.892/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 218 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Lara Torrente, contra la empre-
sa “Scarlett Selección, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado en fecha 10 de
septiembre de 2009 auto, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada número 2100/3780/50/22000
48686 en “La Caixa de Barcelona”, núme-
ro 0049/6274/88/2616045736 en “Banco
Santander, Sociedad Anónima”, y número
2038/1062/15/6000663027 en “Caja de Aho-
rros y Monte de Piedad de Madrid”, así como
de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que las entidades ban-
carias actúen como depositarias o meras in-
termediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 1 de Mós-
toles, doña Elena de Lizaur García-Marga-
llo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scarlett Selección, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.895/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 837 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Andrés Pérez Jiménez,
contra “Saw and Chisel, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, en cuyas actuaciones y
en resolución de esta fecha he acordado por
el presente citar en legal forma a “Saw and
Chisel, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, al objeto de celebrar acto de conci-
liación y, en su caso, juicio el día 21 de sep-
tiembre de 2010, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 216 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Concepción Medina Valenzuela, don
Francisco Marina Varela y doña Ana María
Torres Mora, contra don Ángel Mateos Hur-


